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ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 

EXP: A/SER-032886/2015: SERVICIO DE INSPECCIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
PUENTES Y ESTRUCTURAS DE LA RED DE CARRETERAS DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID. 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Trasportes, Vivienda e Infraestructuras, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado, en su reunión del día 4 
de marzo de 2016, solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas que a 
continuación se relacionan: 

LICITADOR  SUBSANACIÓN REQUERIDA 

 
-AGORA INGENIERIA, SERVICIOS Y PREVENCION, 
S.L. 
-ALAUDA INGENIERIA, S.A. 
-CONSULTORA DE INGENIERIA Y EMPRESA,S.L. 
-GETINSA-PAYMA, S.L. 
-INCOSA 
-INES INGENIEROS CONSULTORES, S.L. 
-INGENIERIA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE, S.A. 
-OFICINA TÉCNICA DE ESTUDIOS Y CONTROL DE 
OBRAS, S.A. 
-(UTE). PROES – EUROCONSULT 
-(UTE).PEDELTA, S.L.-EUROESTUDIOS, S.L. 
-(UTE).FHECOR-INTEMAC 
-(UTE).GEOTECNIA Y CIMIENTOS, S.A.-
RAUROSZMCOM, S.L.U. 
-(UTE).INGENIERIA DE INSTRUMENTACIÓN Y 
CONTROL,S.A.- TORROJA INGENIERIA, S.L. 

 
- Deberán aportar compromiso de adscripción de medios 
personales y materiales a la ejecución del contrato, en 
los términos indicados en el apartado 5 de la Cláusula 
1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 
Concreción de las condiciones de solvencia.  
 

 
-(UTE).SGS TECNOS, S.A.-CESMA INGENIEROS, S.L. 
 

 
1- Deberán aportar compromiso de adscripción de 
medios materiales a la ejecución del contrato y respecto 
a los medios personales a adscribir al contrato deberán 
detallar el porcentaje de dedicación al mismo de los dos 
Ingenieros de Caminos Canales y Puertos y del Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas. Todo ello en los términos 
indicados en el apartado 5 de la Cláusula 1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares: Concreción 
de las condiciones de solvencia. 
 
2- La empresa SGS TECNOS, S.A.deberá aportar 
Declaración responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad según modelo 
del ANEXO VI del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
 
3- Deberán aportar Justificante de haber constituido 
antes de la fecha de finalización del plazo de 
presentación de ofertas la garantía provisional de 
forma solidaria en los términos  del párrafo 2º de la 
Cláusula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares por el importe del apartado 8 de la cláusula 1 
del PCAP. 
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En consecuencia, se concede  plazo hasta las 14:00 horas del día 9 marzo 

de 2016, para la presentación de la documentación requerida en el Registro 
General de la Consejería de  Transportes, Vivienda e Infraestructuras, calle 
Maudes 17, 28003 Madrid. 

 

                 LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
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